Al objeto de dar cumplimiento a los Indicadores de la Ley Canaria de Transparencia (Ley 12/2014, de 26 de diciembre) el  Excmo. Ayuntamiento de La Villa de Moya, pone en conocimiento de la ciudadanía de nuestro municipio y del público en general, la siguiente información:
Atendiendo a la pestaña de Personal  durante los años 2023, 2024 y 2025 se indica lo siguiente:
1047. Identificación personal, puesto de trabajo que desempeña y actividad o actividades para las que se autoriza la compatibilidad, así como, en su caso, Boletín Oficial en el que se publicaron tales autorizaciones.
Indicar que no ha habido resoluciones de compatibilidad  en el ejercicio 2023, 2024 y 2025.
 
